
 
 
 
 

COMUNICADO: 
 

La comisión nacional de educación regular de la Unión Sindical Obrera, informa a 
todos sus afiliados, trabajadores directos de Ecopetrol S.A. que, a partir del 01 
hasta el 31 de marzo del presente año, se habilitará en el portal de EMPLEADO 
CENTRAL la ventana de inscripción de solicitudes de BECAS, contempladas en el 
capítulo IV de nuestra convención colectiva de trabajo, con el propósito de 
asignarlas el día 15 de abril de 2024, de acuerdo con la reglamentación existente. 
 
Las opciones de BECAS a las que pueden postularse los trabajadores y sus 
beneficiarios son: 

✓ BECA CONVENCIONAL 

✓ BECAS PARA TRABAJADORES CORE 

✓ BECAS PARA TRABAJADORES NO CORE 

✓ BECAS PREGRADO ESPOSA(O) 

✓ BECAS POSTGRADO ESPOSA(O) 

✓ BECAS POSTGRADO HIJOS 

Cualquier inquietud o duda, será atendida oportunamente por los miembros del 
comité, en los correos: 
 

• victor.rueda@ecopetrol.com.co 

• edinsson.mora@ecopetrol.com.co 

• victor.mojica@ecopetrol.com.co 

Recuerde que, una vez asignadas las becas, el Comité de Educación hará la 
respectiva notificación a los correos institucionales. 

 

 
VÍCTOR JOSÉ RUEDA ARISTIZÁBAL 

Comisionado de Educación Nacional 
   

 
Anexo: procedimiento solicitud de becas comité de educación 
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1. Ingresar a Empleado Central: 

 
 

2. Damos click a Mi Perfil: 

 
 
Desplazar con la flecha que se encuentra en la parte superior derecha donde están los 
nombres de las diferentes consultas hasta encontrar “Solicitudes y Trámites”:  

 
 
Una vez ubique Solicitudes y Trámites de click: 

 
 

3. Dar click en “Ir a solicitar”: 

 



• Buscar la opción “Solicitud de Beca”, allí encontrará el tipo de beca por beneficiario que 

tiene habilitado en el momento de realizar la solicitud, así: 

 

• Beca Convencional 

 
• Beca Postgrado Esposo(a) 

 
• Beca Postgrado Hijo 

 
• Beca Postgrado Core Trabajador(a) 



 
 

• Beca Postgrado No Core Trabajador(a) 

 
• Beca Pregrado Esposo(a) 

 

 
 

4. Una vez tenga seleccionado el tipo de beca de acuerdo con el beneficiario deberá dar click en 

“Iniciar Solicitud” 

 
5. Deberá diligenciar el formulario y adjuntar la documentación requerida en los casos que se 

requiera; una vez este seguro de la información dar click en “Guardar”, así: 

 



• Beca Convencional: Este tipo de Beca aplica únicamente para trabajadores que desean 

retirarse de la Compañía y quieran continuar con el plan educacional por 

profesionalización. 

 
 

• Beca Postgrado Esposo(a) 

Debe desplegar la lista de detalle de dependiente y seleccionar el nombre del beneficiario, 
en este caso esposo(a): 

 
 
Seleccionar el nombre del programa y/o el que más se asemeja a los estudios que va a 
realizar su beneficiario. 



 
 
Deberá seleccionar Si en la siguiente opción: 
 

 
 
 
Seleccionar el tipo de programa que realizará su beneficiario: 

 
 
Por último deberá validar que la información registrada se encuentra correcta y dar click  
Guardar la solicitud. 
 

• Beca Postgrado Hijo: Recuerde que para la solicitud de esta beca debe anexar el promedio 

de notas acumulado de la carrera de Pregrado y el cupo asignado en la institución 

educativa donde realizará los estudios de especialización. 



 
 
Debe desplegar la lista de detalle de dependiente y seleccionar el nombre del beneficiario, 
en este caso hijo(a): 

 
 
 
 
Seleccionar el tipo de programa que realizará su beneficiario: 
 

 



 
 
Deberá seleccionar Si en la siguiente opción: 
 

 
 
 
Ahora deberá adjuntar el archivo con los soportes solicitados para este tipo de solicitud, 
dando click en “Cargar”: 

 
 
 
Proceda a buscar el archivo y anexarlo, tenga en cuenta que una vez lo guarde este 
aparecerá en la pantalla de inicio: 

 
 
Por último deberá validar que la información registrada se encuentra correcta y dar click  
Guardar la solicitud. 
 
 

• Beca Postgrado Core Trabajador(a) 

 



 
Deberá seleccionar el Tipo de Programa: 

 
 
Seleccionar el nombre del programa y/o el que más se asemeja a los estudios que va a 
realizar el titular: 

 
Deberá seleccionar Si en la siguiente opción: 



 
 
Por último deberá validar que la información registrada se encuentra correcta y dar click  
Guardar la solicitud. 
 

• Beca Postgrado No Core Trabajador(a) 

 
Deberá seleccionar el Tipo de Programa: 

 
 
Seleccionar el nombre del programa y/o el que más se asemeja a los estudios que va a 
realizar el titular: 



 
 
Deberá seleccionar Si en la siguiente opción: 

 
 
Por último deberá validar que la información registrada se encuentra correcta y dar click  
Guardar la solicitud. 
 

• Beca Pregrado Esposo(a) 

 
 
Debe desplegar la lista de detalle de dependiente y seleccionar el nombre del beneficiario, 
en este caso esposo(a): 



 
 
Deberá desplegar la lista y seleccionar el Nivel Escolaridad que realizará su beneficiario(a): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Seleccionar el nombre del programa y/o el que más se asemeja a los estudios que va a   
realizar el titular: 

 
Deberá seleccionar Si en la siguiente opción: 

 
 



Por último deberá validar que la información registrada se encuentra correcta y dar click  
Guardar la solicitud. 
 

6. Si desea consultar la solicitud deberá hacerlo por Solicitudes en Proceso, Historial de 

Solicitudes. 

 
 
Al momento de consultar la solicitud le aparecerá en estado Aprobado, lo que indica que esta 
fue radicada exitosamente más no indica que la Beca se encuentra adjudicada. Tenga en cuenta 
que una vez sometida al ranking le será notificada por los canales establecidos si la Beca fue o 
no adjudicada. 

 
 

 

   


